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PASTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

D E t CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . it! R n Dos AHOÍHO XIII 
Q. D. O.). S. M . la RBBM. Dafli 

Vtetariá S á c a l a jr SS. A A . RR. «I 
trfadpt da Asturlaa • Infentet, coa-
ilntían i ln a ó w ¿ U «a *» linpórtenM 
jtf. í í . , 

D * igusl toaalldo Mrito¡n \M 
Imeft lanmm da la Aagarta f&á 

{OuHi dal dta 11 da tatabra da 1W*). 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

dos en el plazo de quince día» há
biles aate el Subsectetarlo de ette 
Mlnlilerlo, presentando al efecto la 
alzada conretpondlcnte ante la re
petida Autoridad provincial, la que 
cunará el escrito en el plazo de 
tercero día, elevando con el mis
mo a la Superioridad el expediente 
de sn referencia y unidos a este 
los comprobantes de haberse hecho 
efectivas las multas. 

4 * Por el Subsecretario de es
te Ministerio se reiolverán los re
cursos de alzada que • se presenten 
contra los acuerdos de tos Q&ber-
nadores, quedando cen el que se 
dicte terminada la vía gubernativa. . 

5. ' Caso de revocarte por la 
Subsecretaría la Impoilción de laa 
penalidades, quedar* expedita a los 
Interesados su acddn encaminada a 
la devolución de los Ingresos reall-

»zsdos en tal concepto. 
I 6.° Queda reservada al Mlnls-
(tro de Abastecimientos, en tedo ca-
I so, la facultad de Imposición de mul

tas que se otorga en la ley d) 11 de 

Madrid, 26 de octubre de 1918.—/. 
Ventosa. 
Seflor Subsecretario de este Mlnls 

terlo. 

:. REALES ÓRDENES 
limo. S r : Ante la conveniencia „ „ , „ , „„ 

Indiscutible de que la tramltacldn y $ ntviembr8 de 1916 y el Reglamento 
resolución de ice recunos que »e ^ 25 del nrismo mes y efto; 
formulen por los Interesados^ante J j , w a competen-
este MlnUterio contra acuerdos de 3 cta de, Ministro la resolución de 
los Qobtmadores civiles Impon en- 5 aque|¡as a , ^ , ^ a propuesta del 
do multas por fo{«cctones d e » 5 Subwcretarlo exl)an se dicte una 
d e l l denoV¡em^del9 .6 ,««co- |d , ,pogjCl(5U de general, o 
modeenlo posible a la tramitación ; j e aquellas otras que por sulmpor-
anea esta clare de reclamaciones • T 

. 1 - - . .k l .^U. 1. AA. tiene en general establecida la Ad 
mlnlstraclOnPübljM, _ 

S. M . el Rey (Q. D. Q ) se ha 
servido disponer: . . . •, , . 

I.0 Declarar subtlsttnte la f» 

tancia o por la Indole del asunto a 
que los expedientes se refieran, ta 
juzgase asi conveniente; y 

8.° La condonsdó-i de las muí-
, tas Impuestas por los Qobernadores 
l civiles y por el Subsecretario de este 

cuitad concedida a los Gobernado- Mlnlstwlo.en su caso, será facul 
res cl*es por RMI orden1 de1 1 2 * tgd M e a del Ministro de Abastecí' 
«dembre de 19l5y Real decreto de S mimfoti 
8 de febrero de 1918 paw la Impo-4 ,nl?are» 
alción de las sardones que d i termi
na el articulo adldonal de la Ley 
de II de noviembre de 1916. 

2.* Loa acuerdos de los Gober
nadores dviles se pondrán en eje-
cudón en el plazo de tres días, sin 
perjuldo de las aludes correspon 

Para solicitar dkha condonación 
serán requisitos Indispensables: 

A) Que se haya hechj firme en 
via gubernativa el fallo que las Im
puso; 

B) Que se Inste la condonación 
en el plazo de quince días, contados 

dlrotes. dando cuenta equellas Au- { desde la lecha de aquella flrm?z?; y 
torldades a este MlnisUrlo en el pía 
zo de cinco días más de las resolu
ciones dictadas y de los medios 
puestos en práctica para su ejecu
ción. 

3.* De las resoluciones délos 
Gobernadores civi les Imponiendo 
multas, podrán recurrir lo» inculpa-

C) Que el Interesado renuncie 
por modo expreso en su solicitud a 
utilizar el recurso contendoso-ad-
mltilstrativo. 

Lo que comunico a V. I. psra tu 
conodmltnto y tfectos consiguien
tes. 

Dios guerde a V. I. machos aftas. 

limo. Sr.: Hallándose concedidas 
y vigentes en la actualidad en las 
estaciones de la linea de Gallda y 
en las comprendidas entre las de 
León y Butdongo, de la de Asturias, 

Sreferencias para la carga de car
ón, que dan lugar a redamadones 

y quejas de las explotadones halle 
ras, a las que frecuentemente hay 
necesidad de .postergar, para que 
puedan ser atendidas aquéllas:' 

Considerando que esto conslltu-
ye un Inconveniente para la regula? 
rlzadón del tríflco de carbones y un 
entorpecimiento, al que importa po
ner pronto remedio: 

Considerando' que por conseguir
lo tiene en estudio la Delegadán 
Regla de Transportes un proyecto 
de Egrupaclónde los mineros que 
cargan en las linea» mencionadas, 
en forma análogi a l a lograda res-
pseto de le s de las cuencas de Astu
rias, Rubia y hulleras del Ebro y del 
Scgre, y que para su Implantación 
podría constituir una dificultad las 
subsistencias de tales preferencias, 

S. M . el Rey (Q, D. G ), confor
mándose con lo propuesto por ta 
Delegación R'glade Transportes, 
se ha servido disponer: 

1.° A contar dé la fecha de la 

ficbllcadón de esta Real orden en 
a Gaceta de Mutrid, quedan su

primidas todas las preferencias con
cedidas y que en la actualidad ae 
hallan vigentes para la carga de car' 

, bón en laa estaciones de la linea de 
Galicia y en las comprendidas entre 

' las de León y Busdongo, de la de 
, Asturias, las cudes se considerarán 
• terminadas. 
j 2 0 Se exceptúan de dicha • adu 
! cldad las comprendidas en la Real 
í ord«n de 10 de marzo de 1917. 

3.° Lo dispuesto en esta Rsal 
orden no es obstáculo para el ejer
cicio de la facultad que' para orde
nar determinados suministros, por 
consideraciones especiales de inte 
rés público, competen a este Mlnls 
tcrlo. 

De R al orden lo digo a V. I pera 
su conocimiento, el de las D?lega 
dones Reglss de Transportes y Su' 

ministros Hulleros y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos aflos. 

Madrid, ¡18 de octubre de 1918.-J, 
Ventosa. 
Seflor Subsecretario de este Mlnls-

- terlo. 
f8u i t t d<l día 2» da ootnbra da 1918). 

¡ Gástenla t M di la prnlnili 

' SÜBSiSTENCIAS 
CIRCULAR 

EIExcmo.Sr. Ministro de Abas
tecimientos, me telrgrsffa lo si
guiente: 
: f Como resolución a las solldln-
des presentadas en tal sentido, y te
niendo en cuenta que a causa actual 
estado sanitario, se ha retrasado la 
sementera en muchas comarcas, se 
acuerda con esta fecha prorrogar 
hasta 30 de noviembre próximo, pla
zo concedido por orden Comisarlo 
Abastecimientos de 14 de septiem
bre último para la dreuladón de tri
gos destinados a siembra. > 

Lo que se hace publico én este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

Len 30 de octubre de 1918. 
El Gobernador, 

F. Pardo Sudrez. 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Pedro Cres

po Pérez, vecino de Santa Colomba 
de Somczt), rn Instancia presenta
da en este Gobierno, proyecta so
licitar la concesión de 1.000 litros de 
agua per segundo, derivados del rio 
Cabrito; 150 litros del arroyo del 
Canalón, y 100 litros del de Peflalo-
sa, y todo el estiaje de los mismos, 
con destino a usos Industriales, y 
cuyas obras radicarán en término de 
Mollnaferrera, Ayuntamiento da Lu
cillo. 
- Y en virtud de lo dispuesto en el 
art, 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre del corriente año, relati
vo al procedimiento para obtener la 
concesión de aguas públicas, he 
acordado abrir un plazo de treinta 
ta días, que terminará a las doce ho-

MI 



raí del 41a que haga los treinta, con-
tadot a partir de la fecha en que te 
publique cita nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá el peticionarlo pretentar 
tu proyecto en eile Gobierno, du
rante las horai hábllei de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
esta petición, para mejorar);, o sean 

Incompatibles con ella; advlrtlendo, 
quede conformidad con lo dispues
to en el art. 12, pasado el término 
de los treinta días que fija el art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
competencia con los presentados. 

León 30 de octubre de 1918. 
El QoWntdor, 

f. Pardo Saárex. 

I IT .A.S 
ANUNCIO 

El día 2 de noviembre próximo comenzará a funcionar el Laboratorio 
Instalado en esta Jefatura, cumpliendo lo que dispone la Real orden de S de 
mayo de 1917, Insertando a continuación las «Instrucciones» que Interesan 
• los mineros: 

Octava. En estos Laboratorios se practicarán los trabajos necesarios 
pan la determinación cualitativa y cuantitativa de los cuerpos que figuran 
en la siguiente tarifa, y podrán solicitarse: 

a) Por los Ingenieros, como complemento de sus estudloi de criaderos. 
b) Por particulares, para ensayos scbre muestras que procedan de mi

nas en explotación, abonando los derechos correspondientes. 
ic) Per particulares, para ensayos de trozos de mineral procedentes de 

a , aderot que no estén en explotación. Estos serán gratuitos, y, en tal ca
so, deberá justificarse la procedencia de las muestras. 

Novena. Las tarifas de derechos a que se refiere el articulo preceden
te, se regularán en la siguiente forma: 

1. a—Ensayos cualitativos Pesetas 
Investigación de un elemento 2,50 
Idem de Varios elementos en la misma muestra; cada uno.. • • 1,50 

2. '—Ensayos cuantitativos 
a) Determinación de un cuerpo: 

Plomo por la vía seca 4 
Plata por copelación 8 
Oro por Idem 10 

b) Humedad, obtenida por calcinación y diferencia de peso... • 2,50 
Determinación de las cenizas de un combustible . 2,50 
Idem de un residuo Insolub.'e 3 

c) Cada uno de los comprendidos en este grupo: hierro, man
ganeso, zinc, mercurio, cobre, bismuto, estado, antimonio, 
aluminio, sílice, arsénico, azufre, fótforo, cal, magnesia, 
amoniaco, anhídrido carbónico, nlkel y cobalto. 

d) Cada uno de los comprendidos en este grupo: potasa, sosa, 
cromo.. . . ' 

e) Determinación de dos cuerpos en una muestra: 
Plomo y plata (vía seca). 
Plomo y zinc 
Hierro y s í l i c e . . . . . • ••• 
Idem y azufre. 

f) Determinación de una muestra de dos o más cuerpos de los 
comprendidos en el grupo que sigue, a elección del Inte-

10 í 
í 

15 i 
8 

15 
15 
15 

g) A'úmlna, arsénico, azufre, cal, zinc, cebre, fósforo, hierro, 
marganeso, magnesia, oro, plata, plomo, sílice: 

Dos cuerpos 15 
Tres Idem 20 
Cuatro Idem 25 
Cinco Idem • 30 

3.*—Ensayo de combustibles y otros andiegos.—Combustibles 
b) Determinación de cenizas y materias Volátiles, carbono fijo 

y potencia calorífica 15 
I) Idem de la potencia calorífica de un combustible, procedi

mientos Berlhler o Thompson; cada uno 8 
j ) Determinación en una mezcla gaseosa de la proporción de 

uno *olo de estos tres gases: 
Anhídrido carbónico, oxigeno o metano • 5 

4.'—Ensayesvolumétricos 
Procedimientos hldrotlmétrlcos y tos semejantes 10 

5.'—Análisis industriil de mezclas gaseosas 
Análisis Industrial cuEntltatlVo de gases de gasógenos, hornos 

altos, ele 50 
Este análisis comprende la determinación del ácido carbónico, de les hi

drocarburos etlléntcos y acetelénlcos en un solo grupo, del oxigeno, óxido 
de carbono, hidrógeno, metano y del nitrógeno por diferencia. 

Décima. Para la práctica de les ensayos sujetos a tarifa, se seguirán 
las siguientes prescripciones: 

a) Cantidad de materia necesarin: Como re gla general, la muestra debe* 
r i ser tanto más abundante cuanto menos homogénea sea la malaria. 

Para minerales, rocas, tierras o combustibles, en trozos mayores de 25 
milímetros, convendrá enviar en una caja o saco cetrado y bien rotulado, 
de m o a cinco kilogramos de muestra. SI dichas materias están pulveriza
das, bastarán 300 gramos. 

b) Los resultado* de loa ensayos se expresarán coa relación • un solo 

procedimiento químico; el ensayo se hará por el método que considere más 
conveniente el Jefe del Laboratorio. 

c) Se conservarán en el Laboratorio, durante seis meses, los sebrantes 
de las muestras para las comprobaciones que soliciten los Interesados, los 
cuales perderán derecho a toda reclamación transcurrido el plazo de dichos 
seis meses. 

d) SI en la repetición de un ensayo obtuviera el Laboratorio el mismo 
resultado que el primero que motivó la reclamación, se considerará el se
gundo como un nuevo ensayo o análltls para la aplicación de estas tarifas. 

e) Los ensayos se solicitarán del Jefe del Distrito en una Instancia re
dactada en la forma que se expresa a continuación de las presentes instruc
ciones. Esta Instancia será entregada, con las muestraa correspondientes, 
en la oficina del Distrito, declarando la operación que se solicite y abonan-

: do los derechos fijados en esta tarifa, más el Importe de lo correspondien
te a la certificación que se ha de expedir, si asi lo pide el Interesado. 

Undécima. En los ensayos gratuitos se exigirán las siguientes condl-
cienes. 

a) Que los ensayos no tengan objeto mercantil, es decir, que no estén 
destinados a transacciones mercantiles de compra-venta. 

*) Que las sustancias cuyo ensayo se solicite, sean de aplicación a le 
Industria. 

A fl i de comprobar que el ensayo que se sollcta llena los requisitos an
teriores, el Sr. Director del Laboratorio podrá pedir al Interesado los datos 
que crea necesarios 

c) Que las muestras no estén pulverizadas. 
Loa ensayos o análltls se solicitarán del Sr. Ingeniero Jefe del Distri

to minero, en una Instancia redactada en la forma que se expresa a conti
nuación, y extendida en un pliego sellado con póliza de 11.* clase. Esta 
instancia será entregada con las muestras correspondientes, en cantidad 
de uno a cinco kilogramos, en la Jefatura de Minas. 

En los cases b) y c) del art. 8.*, los Interesados al entregar las mues
tras, presentarán una instancia dirigida al Ingeniero Jefe del Distrito y 
éste ordenará lo que proceda. 

Los residuos de las muestras se conservarán seis meses para repetir 
los ensayoa en caso de reclamación. Para repetir un trabajo será preciso 
que el Interesado abone de nuevo su importe, el cual le será devuelto si 
hubo error al hacer el primer ensayo. En los trabajos gratuitos no se ad
miten reclamaciones. 

León 21 de octubre de 1918.—El Ingeniero encargado del Laboratorio, 
Gregorio Barrientes. 

NOTA. Por ahora y hasta nuevo aviio, sólo se ensayarán carbones, 
minerales de hierro y gases. 

M O D E L O D E INSTANCIA PARA ENSAYOS D E P A G O 
Póliza de 11.» clase. 

Sr. Ingeniero J i fe del Dlstrlsto minero de 
D , vecino d e . . . . . , 

domiciliado en . . . , con cédula personal ndm. . . , clase..., expedida 
en — . . . , que exhibe y recoge, a V . S. expene: 

Que presenta.. • . muestra- • . d e — numerada... y procedente 
de la mina.. . , sita en término de . . . . .provincia 
de , para que por el Lt boratorlo de su digna dirección 
se practique en l a . . . nferlda. . . muestra.. por. , 
según tarifa , y se le dé cuenta de los resultados c bte-
nidos. 

Gracia que espera cbtener de V . S , cuya vida guarde Dios mu
chos aflos. 

••••de d e l 9 l . . . 
M O D E L O D E INSTANCIA PARA ENSAYOS GRATUÍFOS 

Póliza de 11.* clase. 
Sr. Ingeniero J< fe del Distrito minero de 

D , vecino de 
domiciliado en con cédula personal ndm.. . , clase expedida 
en , que cxh;be y recoge, a V. S. expone: 

Qje accglérdose a los beneficios de los Laboratorios provincia
les, en favor de los mineros espefloles, tiene el honor de acompa
ñar muestra de recogida en el término 
de provincia de , en criadero sin explotar, 
para que en el Laboratorio de su digna dirección se practique, en 
la re Uiláa muestra, el ensayo per y se le dé cuenta de 
los resultados cbtenldos. 

Gracia que espera cbtener de V. S., cuya vida guarde Dios mu
chos altos. 

de.. de 191... 

Alcaldía constilucional de 
Por/errada 

Se convoca a los señores A ' n l * 
des constitucionales de los Ayun
tamientos del partido di esta ciu
dad, a fin de que concurran a la 
Consistorial de la misma el i\3 8 de 
noviembre próximo, a las once de 
la maflana, con cbjHo de celebrar 
sesión para proceder en ella a la 
fcrmaclon del presupuesto de la 
cárcel de esta población para el alio 

de 1919; adviniéndoles que si en 
dicho día no se celebrase la ref;rl-
da sesión, se llevará a efecto la su
pletoria el día 12 del mismo mes con 
el número de loa asistentes a ella. 

Ponfemnfa 30 de octubre de 1918. 
Cayetano Fernández. 
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Imprenta de la Diputación provincial 


